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Línea 4: Hábi tat y Medio 
Ambiente para la Gente  

La ciudad en el sentido más amplio es el resultado cultural de 
mayor importancia de la humanidad, en ella tienen lugar todos los 
acontecimientos que involucran la existencia de una sociedad, en 
la que se construyen marcas culturales, se crean improntas o 
estereotipos asociados que permiten identificarlas, y con base en 
ellas, mediante esfuerzos colectivos y un acertado 
direccionamiento político – estratégico se construye la imagen de 
la ciudad, transformándola a partir de intervenciones de 
recuperación y creación de espacios públicos que le permiten a 
sus ciudadanos reencontrarse como actores sociales para 
construir su propio futuro. 

La manera como la ciudad resuelve la distribución y calidad de sus 
espacios públicos es determinante, no sólo para el equilibrio 
territorial, sino también, para su equidad y desarrollo social. En una 
ciudad democrática los ciudadanos de todos los niveles de ingreso 
se encuentran como iguales en calles, plazas y plazoletas, en 
general en el espacio público. 

La intervención sobre los espacios públicos significa la 
revaloración de los lugares de encuentro, reivindica la importancia 
de los espacios inmediatos, de la relación con sus habitantes y 
reconstruye la percepción ciudadana de lo público. No basta con 
mejorar la calidad del espacio público y los equipamientos 
existentes, el desarrollo armónico de la ciudad demanda una mejor 
distribución de estos espacios en el territorio, bajo el concepto de 
intervenciones integrales que fortalezcan las centralidades 
existentes y  propuestas, a partir de la generación de espacios 
públicos y del mejoramiento de la dotación de los equipamientos 
para la prestación de los servicios que demanda la comunidad, 
integrados espacialmente, y buscando una estructura local con 
una alta capacidad de convocatoria, que en última instancia 

contribuya a materializar el sistema estructurante y modelo de 
ciudad definido desde el Plan de Ordenamiento Territorial. 

La eficiencia en la movilidad urbana y metropolitana depende en 
gran medida de las relaciones socioeconómicas de la población; 
de la planificación, integración, organización y eficiencia de los 
diferentes medios, modos y sistemas de transporte, acorde con la 
distribución de los viajes y de la red vial, al grado de densidad  
poblacional asociado a la tenencia de vehículos y a la asignación 
de los usos del suelo. Todo enmarcado dentro de una política que 
atienda al logro de los objetivos de desarrollo social, económico, 
ambiental y espacial, propuestos en el modelo de ciudad deseado. 
Medellín, como la pretendida ciudad metropolitana competitiva, 
debe responder a lo anterior. 

La construcción de infraestructuras viales como única solución 
está siendo cuestionada por su alto grado de insostenibilidad, sin 
embargo, la ciudad presenta un grave retraso en la conformación 
de su malla vial principal, que requiere de inversiones en el corto 
plazo para garantizar una adecuada movilidad privilegiando la 
consolidación del sistema vial requerido para un transporte público 
colectivo. Se busca atender las necesidades básicas de las 
personas de una manera más natural y humanista, con 
desplazamientos más cortos, muchos de ellos peatonales o en 
medios de transporte público colectivo de calidad, con un bajo 
consumo energético promedio por persona. 

La administración impulsará los procesos de participación 
ciudadana y la construcción de políticas públicas que hagan 
posible concretar el derecho al disfrute de la ciudad en condiciones 
de un ambiente sano, con un espacio público democrático e 
incluyente. Para alcanzar una nueva concepción de ciudad: 
compacta, diversa en lo funcional e incluyente en lo social, a través 
de la creación de un sistema de centralidades conectado en red, 
con transporte público colectivo, dotación de equipamientos y 
espacios públicos de calidad que equilibren el territorio y reduzcan 
la segregación socio – espacial; a través de intervenciones 
urbanas integrales y proyectos estratégicos por medio de los 
cuales se logra un alto impacto social, económico y urbanístico.   
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La sostenibilidad de Medellín es un propósito de largo plazo, que 
compromete a todos los ciudadanos y actores sociales de la 
metrópoli y la región; el desarrollo urbano debe ser un proceso 
más concertado, sobre el buen uso de los recursos naturales de la 
región y el control de la expansión urbana.  

Los habitantes de Medellín tenemos derecho a un ambiente 
urbano y rural sano (Constitución Política de Colombia, Capítulo 
III) y a una ciudad limpia y generosa en espacios públicos, 
fundamentalmente verdes, que podamos disfrutar y utilizar 
efectivamente, en la que aprovechemos adecuadamente la riqueza 
de sus recursos naturales,  su biodiversidad y su paisaje, 
recuperando y protegiendo sus ecosistemas estratégicos, dando 
respuesta al objetivo N° 7 de los definidos para el Desarrollo del 
Milenio (CONPES 91 de 2005), en cuanto al aumento de la 
superficie cubierta en bosque nativo. 

Para hacer de Medellín una ciudad más democrática, con 
ciudadanos capaces de intervenir y de decidir sobre su propio 
desarrollo, se legitimará el proceso de planeación participativa 
iniciado con la formulación del POT, enmarcando en éste todas las  
actuaciones públicas en cuanto al desarrollo territorial y 
continuando con el desarrollo de los instrumentos de planificación, 
financiación y gestión, no sólo redistributivos, sino también 
aquellos que captan o recuperan parte de las plusvalías generadas 
en las decisiones del Estado y la ejecución de obras públicas, 
cuyos reales beneficios se canalicen en favor de la ciudad y los 
ciudadanos generando y promoviendo políticas de equidad.  La 
Administración Municipal orientará la inversión de sus recursos en 
infraestructura, equipamientos y espacios públicos sobre los 
sectores de menores ingresos de la ciudad, en otros las realizará 
mediante la aplicación de instrumentos de financiación como la 
valorización, en todo caso consultando la realidad socioeconómica 
de éstas comunidades. 

Problema  

Ocupación exagerada y desordenada de algunos sectores de la 
ciudad, con equipamientos urbanos y rurales insuficientes y mal 

distribuidos, alta vulnerabilidad a desastres naturales y antrópicos, 
destrucción y mal manejo de los ecosistemas, el río y sus afluentes 
y de los residuos sólidos, insuficiencia de espacio público, altos 
niveles de congestión vehicular, accidentalidad y contaminación 
del aire y dificultades de acceso a los servicios en algunos 
sectores de la ciudad, sustentados en los siguientes cifras: 

Espacio público  

El espacio público constituye uno de los atributos del territorio de 
mayor importancia en el proceso de construir ciudad, su 
disponibilidad, calidad y  adecuada localización, son determinantes 
de la calidad de vida urbana.  En el ámbito nacional se tiene como 
referente una dotación ideal de 10 metros  cuadrados1 de espacio 
público efectivo por habitante, hoy Medellín cuenta con 3.4 m2/hab2 
de espacio público efectivo, con distribución desigual en el 
territorio de acuerdo a los procesos de urbanización. El objetivo de 
largo plazo es llegar a 10 m2 de dotación promedio nivel local y 
general de ciudad.  Mejorar el indicador en un metro por habitante 
demanda  el desarrollo de 220 hectáreas nuevas al interior del 
perímetro urbano. 

                                                      

1 Documento Visión Colombia II Centenario 2019, documento de soporte del Plan de Desarrollo nacional 2006 - 2010, Ley 1151 de 

2007 

2 Acuerdo 46 de 2007 Revisión y Ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial – Documento Técnico de Soporte.  
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Espacio público por habitante Año 2006  

Referente 
Nacional 

10 m2 

Medellín 3,4 m2 
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación Municipal 

 

Espacio público por habitante en Medellín 2005  
Área Urbana  

Zona 1 1,35 
Zona 2 6,65 
Zona 3 2,79 
Zona 4 2,75 
Zona 5 2,00 
Zona 6 3,88 
Corredor del río 4,68 

Área Rural  
Altavista 6,95 
San Antonio de 
Prado 

4,31 

San Cristóbal 0,42 

Total  3,39 
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación Municipal 

Movilidad  

La accesibilidad adecuada a los bienes, servicios, sectores y 
lugares, es un prerrequisito, tanto para la habitabilidad del territorio 
municipal, como para la competitividad y el desarrollo. 

Una ciudad moderna y en crecimiento demanda una movilidad y 
servicio de transporte ágil, confortable y seguro, que garantice 
calidad de vida y ambiente sano para todos los ciudadanos; una 
mejor movilidad es determinante en la competitividad de la ciudad. 

Medellín, por su conformación geográfica y espacial  presenta 
condiciones especiales que limitan su proceso de expansión y 
crecimiento. Cuenta con una trama vial construida y heredada de 
los procesos de urbanización definidos desde el Plan Piloto de los 
años 50, con adaptaciones funcionales que están llegando a su 
límite potencial. Actualmente en el Valle de Aburrá se cuenta con 
alrededor de 700.000 vehículos matriculados, de éstos 358.000 
son autos, camiones y otros; alrededor de 300.000 son motos, 
27.000 son taxis y 15.000 son vehículos clase bus, busetas y 
microbuses; 45% del total de parque automotor se localiza en 
Medellín, es decir 315.000 vehículos aproximadamente. El 
transporte público colectivo de Medellín, es prestado por 43 
empresas de transporte, con un equipo rodante de 4.665 buses, 
busetas y micro buses, de los cuales el 95% opera con 
combustible diesel. 
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Vehículos Matriculados 2006  

Tipo  N° % 

Automóviles 358.000 51,14 

Taxis 27.000 3,86 

Motos 300.000 42,86 
Vehículos Clase Bus, Buseta y 
Micros 15.000 2,14 

Total Valle de Aburrá  700.000 100,00 

Total Medellín  315.000 45,00 
Transporte Público Colectivo en 
Medellín 

4.665  

Fuente: Secretaría de Transportes y Tránsito - Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal     
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Fuente: Secretaría de Transportes y Tránsito - Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal     

 

La densidad vehicular se ha incrementado en los últimos cinco 
años alrededor del 45% en el Área Metropolitana, evidenciándose 
una relación desigual entre el ritmo de crecimiento del parque 
automotor y el incremento de la capacidad de la malla vial, lo que 
incide en el deterioro de la calidad del aire.  

El número de viajes realizados en cada modo de acuerdo a la 
encuesta origen y destino del 2005 es la siguiente: 

 

Número de viajes realizados  

Modo  N° % 

Bus 1.412.766 29,25 
Caminata 1.421.000 29,42 
Auto 597.500 12,37 
Taxi 546.500 11,32 
Metro 376.000 7,79 
Moto 228.200 4,73 
Otros 195.300 4,04 
Bicicleta 45.100 0,93 
Avión 7.000 0,14 
Total 4.829.366 100,00 
Fuente: encuesta origen y destino del 2005 
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Fuente: encuesta origen y destino del 2005 

La Región Metropolitana del Valle de Aburrá produce 4’829.366 
viajes en un día típico laboral (validados), lo cual representa 5,5 
viajes por hogar, y 1,5 viajes por habitante. 

Es de destacar que el modo más utilizado es a pie con el 29,4% de 
los viajes, seguido por el modo en bus con el 29,3%, en tercer 
lugar el transporte particular con el 17,1% (12,4% en auto y 4,7% 
en moto), en cuarto lugar el taxi con el 11,3% y el Metro con 7,8%, 
en sexto lugar otros modos como el transporte escolar, 
empresarial y otros con el 4,0% y finalmente la bicicleta con el 
0,9%. 

Por lo tanto, al interior de la ciudad, es primordial articular y 
terminar la red vial arterial y lograr un nuevo modelo de movilidad 
que racionalice el número y los tiempos de viaje de la población, 
llegando a soportarla en el transporte masivo de alta y de mediana 
capacidad, lo cual, unido al modelo de centralidades, modificará el 
esquema ineficiente de movilidad radial al centro de la ciudad, que 
actualmente se posee. 

En este contexto, para los próximos cuatro años, se propone la 
estructuración y puesta en operación del Sistema Integrado de 
Transporte del Valle de Aburrá, así como la construcción de la 
infraestructura vial que genere nuevas conexiones en el territorio, 
que permitan una mayor integración y cohesión social, y genere 
nuevas alternativas de accesibilidad a los diferentes barrios y 
zonas de la ciudad. 

En la zona rural, se pretende avanzar hacia un desarrollo integral y 
mejorar la infraestructura vial y de transporte existente, conectando 
las vías principales entre sí, teniendo en cuenta el grado de 
desarrollo urbanístico, la protección ambiental, la preservación 
arqueológica y la accesibilidad a las zonas de producción y a los 
núcleos veredales. 

Calidad del aire  

El crecimiento de la población asentada en la ciudad, sumado al 
crecimiento indiscriminado del parque automotor privado y de 
servicio público, asociado a una malla vial deficiente que no 
permite que los vehículos transiten a las  velocidades, adecuadas, 
y a la mala calidad de los combustibles hace que las emisiones de 
gases de los vehículos aumenten por encima de lo normal, 
incrementando la concentración de gases y material particulado, 
sumado esto a la topografía del Valle de Aburrá que lleva a que los 
contaminantes se acumulen en el ambiente debido a que no se da 
una buena dispersión de éstos, ocasionando un deterioro del 
medio ambiente, aumentando en los habitantes la incidencia de 
enfermedades pulmonares, disminuyéndose la calidad de vida de 
los habitantes, lo que va en contra de los derechos de los 
ciudadanos a gozar de un ambiente sano (Constitución Política de 
1991, capítulo III). 

Las emisiones totales de contaminantes en Medellín se estiman en 
224.774 toneladas/año (material particulado, óxidos de azufre, 
óxidos de nitrógeno, compuestos orgánicos volátiles), de las 
cuales el 66% son emitidas por las fuentes móviles, el 31% por 
fuentes fijas y el resto por fuentes biogénicas.  
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Contaminación atmosférica  

Fuentes de 
Emisión  % 

Móviles 66 

Fijas 31 

Biogénicas 3 

Total  100 

Fijas
31%

Biogéni
cas
3%

Móvil es
66%

 

Fuente: Área Metropolitana del Valle de Aburrá – Red Aire 

Debido a esta contaminación, al año mueren 22 niños por cada 
100.000 menores de cinco años, por infección respiratoria aguda, 
la cual es producida principalmente por las concentraciones de 
material particulado respirable (PM10) en el ambiente, el cual en 
Medellín asciende a 74 ug/m3, superando en 4 ug/m3 la norma de 
70 ug/m3, establecida para Colombia, pero superando en 24 ug/m3 
la norma de 50 establecida por la Organización Mundial de la 
Salud – OMS.  El material particulado es el principal ocasionante 
de virus y bacterias que originan las infecciones respiratorias. 

Concentraciones de material particulado respirable (PM 10) 
2007 

Norma 
Nacional 

70 ug/m3 

Medellín 74 ug/m3 

70

74

68 70 72 74 76

Norma Nacional

Mede llín

 
Fuente: Secretaría de Medio Ambiente 

Generación de residuos sólidos  

En Medellín se generan alrededor de 1.562 toneladas/día de 
residuos sólidos, que se incrementan año a año con el aumento de 
la población. Actualmente se generan aproximadamente 570.000 
toneladas/año, para una producción per cápita de 0,6 kg/hab/día. 
El aumento en la generación de residuos sólidos ocasiona serios 
inconvenientes para la ciudad, especialmente en la recolección y la 
disposición final de éstos, haciendo que muchas veces no se 
dispongan adecuadamente, ocasionando serios problemas de 
salud pública y contaminación, debido a que son foco de 
crecimiento de bacterias y transmisores de enfermedades. 

Residuos sólidos año 2007 

Residuos sólidos toneladas/año 570.000 

Residuos sólidos toneladas/día 1.562 

Producción per cápita kg/día 0,6 

Fuente: Empresas Varias de Medellín  

Calidad del agua  

La cuenca del río Medellín, se encuentra en proceso de 
recuperación mediante la construcción de las redes de colectores 
e interceptores y de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales. A esta cuenca vierten 57 microcuencas en el tramo del 
río Medellín dentro de la jurisdicción del Municipio, de las cuales se 
han evaluado 25, de éstas el 80% presentan, indicador de mala 
calidad, comparado con el estándar establecido por EPM en 5 
mg/l. El impacto generado por la mala calidad de las aguas de las 
quebradas afluentes al río afecta el cumplimiento de su meta de 
recuperación. 
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Asentamientos precarios  

La invasión de zonas de retiro de los cauces sumado a las altas 
pendientes de las microcuencas de ladera, genera gran 
vulnerabilidad para las viviendas y poblaciones asentadas en estas 
zonas y la infraestructura de servicios construida, debido al riesgo 
de inundación y deslizamientos que pueden presentarse.   

Desde el punto de vista social y ambiental la ciudad tiene un 
problema crítico debido a que 31.195 hogares están asentados en 
zonas de alto riesgo no recuperable, es decir que hay 
aproximadamente 150.000 personas que están viviendo en 
condiciones de riesgo. 

Servicios públicos  

En términos generales la prestación de servicios públicos 
domiciliarios en la zona urbana del municipio presenta altos 
estándares de cobertura, calidad y eficiencia. En materia de 
acueducto la ciudad cuenta con  una cobertura cercana al 100% 
de las edificaciones de vivienda en las zonas atendidas 
directamente por EPM; no obstante, en la ciudad existen zonas de 
riesgo ocupadas con vivienda, con aproximadamente 150.000 
habitantes. En energía se cuenta con una cobertura de 100%. El 
servicio de gas domiciliario cubre el 40% de las viviendas, este 
servicio se encuentra en proceso de expansión y está sujeto al 
cambio de cultura entre la población. 

La cobertura del servicio de aseo es del 100%. Se presenta una 
problemática particular con las 7.000 toneladas diarias de 
escombros que se generan, ya que los sitios de disposición que 
actualmente existen, se concentran en sectores específicos que 
generan impactos a las comunidades asentadas alrededor de 
estos, debido  a que no se tienen predios adecuados y bien 
ubicados para el depósito de este tipo de residuos. 

 

Cobertura Servicios Públicos Domiciliarios año 2007 

Servicio  Urbana  Rural  

Acueducto 100% 70% 

Energía 100% 99% 

Servicio de 
Aseo 

100% 70% 

Gas 
domiciliario 

40%   

100%

100%

100%

40%

70%

99%

70%

0% 50% 100% 150%

Acu educto

Energía

Servicio de
Aseo

Gas
dom icilia r io

Rural
Urbana

 
Fuente: Empresas Públicas de Medellín 

En el área rural se presentan deficiencias en los servicios de 
acueducto y saneamiento por cobertura y calidad. La cobertura de 
acueducto rural asciende 70% en promedio.  En los 
corregimientos, existen 16 prestadores del servicio de acueducto 
de modalidades veredales, corporativos o asociativos: San 
Cristóbal (4), Santa Elena (4), Altavista (4), San Antonio de Prado 
(3), Isaac Gaviria (1). Sólo se encuentran saneadas el 52% de las 
viviendas en promedio, con déficit puntuales más altos en algunas 
de las veredas como: La Sucia (7%), Volcana Guayabala (15%), 
La Suiza (17%) - en el Corregimiento de Palmitas. En cuanto a 
energía eléctrica se cubre el 99% de las viviendas.  La cobertura 
del servicio de aseo es del 70% en Medellín. 
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Prestadores de Servicio de Acueducto Área Rural año 2007  

Prestadores de 
Servicio  

N° 

San Cristóbal 4 

Santa Elena 4 

Altavista 3 

San Antonio de Prado 4 

Isaac Gaviria 
(Suburbano) 

1 

Total  16 

4

4

3

4

1

0 1 2 3 4 5

San
Cri stóbal

Santa Elena

Altavi sta

San Antonio
de Prado

Isaac Gaviria
(Suburbano)

 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social 

En relación con el resto de ciudades del país, Medellín cuenta con 
una sólida ventaja en materia de servicios públicos, soportada en 
la disponibilidad de infraestructura, eficiente formas de gestión de 
los servicios y administración empresarial, alta credibilidad entre 
los usuarios y capacidad para proyectarse en el ámbito regional y 
nacional; ésta situación en conjunto contribuye a definir la 
plataforma de competitividad de la ciudad y su proyección 
internacional, al igual que permite mejorar las condiciones de 
calidad de vida de sus habitantes. 

Objetivo General de la Línea 4  

Hacer de Medellín una ciudad con equidad territorial, con 
equipamientos de alta calidad para toda la población y generosa 
en espacio público, con equilibrio funcional del territorio, con un 
modelo que atienda y mitigue los problemas de movilidad, 
accidentalidad e impactos ambientales y con servicios públicos 
accesibles para todos; Que sea una “ciudad limpia” evitando y 
mitigando los impactos ambientales ocasionados por la emisión de 
contaminantes del parque automotor y las pequeñas y medianas 

industrias (fuentes móviles y fijas), por la mala disposición de los 
residuos sólidos y por la contaminación de las aguas de las 
quebradas que confluyen al río Aburrá, contribuyendo de esta 
manera a mejorar la calidad de vida de sus habitantes.  

Una ciudad ambientalmente sostenible, que tiene definida una 
política y un plan ambiental articulado con las políticas, los planes 
y los programas nacionales, departamentales, regionales, 
metropolitanos y locales, como el plan de gestión de residuos 
sólidos (PGIRS), el programa de control de la contaminación 
atmosférica (Red – aire), la gestión de riesgos (Red – riesgo), el 
sistema de áreas protegidas, entre otros, los cuales ya han sido 
adoptados. 

1.1  Componente: Espacio Público, Equipamientos  
y Hábitat Sostenible  

Propósito  

Incrementar la cantidad y la calidad del espacio público, con una 
mejor distribución en el territorio, priorizando intervenciones 
integrales en aquellas zonas que cuentan con menos dotación e 
infraestructura, fortaleciendo las centralidades existentes y 
desarrollando nuevas centralidades en la ciudad, tanto urbanas 
como rurales. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependida Líder/ 
Corresponsable 

M2 de equipamiento por habitante m2 5 5 Obras Públicas 

M2 de espacio público efectivo por 
habitante 

m2 3,4 4,1 Obras Públicas 

1.1.1 Programa: Espacios Públicos para la Gente  

Construir y mantener de forma adecuada los espacios públicos de 
la ciudad, para que cumplan efectivamente la función social y 
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urbana a que están destinados, de forma que el espacio público 
recobre su protagonismo como sitio por excelencia para la vida en 
comunidad. Las intervenciones se harán con criterios de 
mejoramiento ambiental, armonía con el entorno y valoración 
paisajística. 

Proyectos  

1.1.1.1 Construcción de espacios públicos  

El proyecto de construcción de espacios públicos contempla la 
adecuación de áreas públicas para el disfrute, el encuentro y la 
recreación de acuerdo con el tipo y la jerarquía de cada sitio. Entre 
los proyectos más representativos se encuentran el 
acondicionamiento de paseos urbanos, andenes y parques  tanto 
urbanos como de corregimiento, con paisajismo, arborización, 
pisos duros, mobiliario urbano y redes de servicios públicos y 
accesibilidad para personas con movilidad reducida, entre otros. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

M2/ hab de espacio público construido m2 9.086.400 9.435.458 Obras Públicas 

Parques urbanos y rurales construidos Número 12 17 Obras Públicas 

Paseos urbanos construidos Número 16 22 Obras Públicas 

1.1.1.2 Programa de mantenimiento de espacios públicos 
urbanos y rurales  

Con éstos recursos se pretende garantizar que los espacios 
públicos puedan permanecer en condiciones adecuadas para ser 
utilizados por la comunidad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

M2 de espacios públicos mejorados m2 0 140.000 Obras Públicas 

Parques urbanos y rurales mejorados Número 998 1.026 Obras Públicas 

1.1.1.3 Espacio público, equipamientos y movilidad en 
proyectos habitacionales  

Se pretenden desarrollar las obras de infraestructura y las 
dotaciones que se requieran para los proyectos habitacionales 
adelantados por La Administración, de modo que se garantice la 
accesibilidad, la recreación y la disponibilidad de servicios para la 
comunidad que los habite. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Área construida de espacio público y 
equipamientos para el entorno de los 
proyectos habitacionales 

m2 0 10.700  Obras Públicas 

1.1.1.4 Fortalecimiento de centralidades  

Con éstos recursos se generarán los espacios públicos y 
equipamientos que se requieran para complementar  las 
centralidades zonales, barriales o locales. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Área de espacio público y equipamientos 
para fortalecimiento de centralidades 

m2 0 10.700 Obras Públicas 

1.1.2 Programa:  Construcción de Nuevos 
Equipamientos Deportivos  

Con la formulación de éste programa se espera construir y 
reestructurar escenarios deportivos de alta competencia, que 
cumplan con la reglamentación y normas internacionales para la 
realización de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010 y 
construir Unidades Deportivas Integrales con sentido de inclusión y 
equidad territorial, para dejar una estructura deportiva y recreativa 
que contribuya en la construcción de una ciudad con 
equipamientos de calidad para toda la población. 
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Proyectos  

1.1.2.1 Unidades deportivas Integrales  

Con la construcción de nuevas Unidades Deportivas Integrales, el 
INDER pretende transformar el espacio público, en escenarios 
deportivos y recreativos adecuados con principios de inclusión y 
equidad para toda la población y la posibilidad de realizar prácticas 
polideportivas tradicionales y nuevas tendencias que atiendan las 
demandas territoriales y contribuyan a incrementar el espacio 
público deportivo y recreativo óptimo por habitante en el municipio. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Unidades Deportivas Integrales 
construidas 

Número 3 3 Inder 

1.1.2.2 Equipamientos juegos Sur americanos Medellín 2010  

En materia de deporte de alta competencia, Medellín se prepara 
para las justas deportivas más importantes de Suramérica, por 
ello, partiendo de la proyección de la ciudad, la visión de región y 
la competitividad, proyecta una infraestructura deportiva con 
diseños arquitectónicos, urbanísticos y paisajísticos, que cumpla 
con los requisitos y estándares internacionales para la realización 
de los IX Juegos Deportivos Suramericanos Medellín 2010, 
promovidos por la Alcaldía de Medellín y el INDER. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Escenarios deportivos construidos para 
Juegos Suramericanos Medellín 2010 

Número 0 6 Inder 

Escenarios deportivos reestructurados 
para Juegos Suramericanos Medellín 
2010 

Número 6 8 Inder 

Propósito  

La implementación del plan de ordenamiento y su revisión requiere  
avanzar en el desarrollo de los instrumentos de planificación, 
gestión, financiación, consagrados en la ley 388 de 1997, ellos 
permiten, a partir de la propuesta que estructura de manera 
general la ciudad y de su modelo de desarrollo, proponer el 
ordenamiento del territorio en ámbitos de menor escala, la  gestión 
de los mismos de acuerdo a sus particularidades y mayores 
posibilidades de financiación de los proyectos, facilitando la 
ejecución integral de los mismos a través de la participación 
ciudadana y su contribución con el desarrollo como principio de 
corresponsabilidad. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Planes adoptados, gestiones efectuadas 
e Instrumentos financieros desarrollados 

Número 0 50 Planeación 

1.1.3 Programa: Desarrollo de Instrumentos de 
Planificación, Gestión y Financiación  

En el espacio público y el medio ambiente, se concentran las 
actuaciones municipales relacionadas con la producción, dotación 
y sostenibilidad de las condiciones materiales para desarrollo físico 
de la ciudad y el municipio en general. Tales actuaciones son el 
objeto principal de la planificación y el ordenamiento del territorio y 
requieren un alto contenido de estudios técnicos, generación de 
conocimientos e interpretaciones sobre el desarrollo de la ciudad y 
su dimensionamiento en el mediano y largo plazo. 

Con el objeto de implementar los distintos planes, proyectos 
urbanísticos, grandes infraestructuras viales y de transporte, 
Proyectos Urbanísticos Integrales, Unidades de Actuación 
Urbanística, equipamientos estructurantes de ciudad, áreas de 
preservación de infraestructuras, Planes Parciales, Ecosistemas 
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Estratégicos, planes parciales, la recuperación del patrimonio, 
desarrollo de vivienda prioritaria, el Municipio podrá actuar de 
manera directa o participar en otros, en la gestión de éstos 
proyectos aplicando los distintos instrumentos de financiación, 
gestión del suelo, de planificación y de control, establecidos en la 
Ley 388 de 1997 y las normas que los reglamentan. 

Da cuenta del proceso de planeación, como el espacio que permite 
materializar los estudios de soporte, evaluación y prospección de 
los atributos del desarrollo del territorio y su prospección de largo 
plazo. En este contexto se definen: 

¾¾  Planes especiales temáticos y territoriales. 

¾¾  Planes sectoriales. 

¾¾  Planes parciales.  

¾¾  Planes urbanos integrales.  

¾¾  Estudios para la implantación de instrumentos de gestión del 
suelo y financiación del desarrollo (plusvalía, valorización, 
concesión, derechos de construcción y desarrollo, entre otros). 

¾¾  Consultorías especializadas sobre la planificación de la ciudad 
en los contextos regionales y nacionales - modelos y sistemas 
de información como soporte para los diagnósticos y la toma 
de decisiones en la planificación. 

Proyectos  

1.1.3.1 Instrumentos y gestión del POT  

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Instrumentos de planificación, gestión y 
financiación formulados Número 0 50 Planeación 

1.1.3.2 Control y  seguimiento al Desarrollo Urbanístico  

El  proyecto pretende realizar el seguimiento a la ejecución de las 
obras de construcción en la ciudad 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Modelo de revisión a las aprobaciones de 
las licencias urbanísticas y los 
reconocimientos ajustado  

Número 0 1 Planeación 

Ventanilla Única del Constructor 
implementada Porcentaje 10 60 Planeación 

1.1.4 Programa: Obra Pública en los PUIs  

Bajo estrategias de participación ciudadana y articulados con 
programas de inversión social y comunitaria contenidos en la línea 
1, los Proyectos Urbanos Integrales -PUI- plantean la intervención 
de áreas específicas de ciudad abarcando todos los aspectos de 
infraestructura física por medio de los cuales se mejoren las 
condiciones urbanas presentes en lo referente movilidad, espacio 
público, aspectos ambientales, vivienda y equipamientos urbanos 
en los sectores más deficitados y vulnerables, de acuerdo a las 
particularidades de cada PUI programado.  

Proyec tos  

1.1.4.1 Espacio público en PUI comuna 13  

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Espacio público construido m2 0 28.385 Obras Públicas 

Vías y senderos construidos  ml 0 6.189 Obras Públicas 
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1.1.4.2 Espacio público en PU I centro oriental  

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Espacio público construido m2 0 21.800 Obras Públicas 

Vías y senderos construidos ml 0 10.600 Obras Públicas 

Áreas ambientales intervenidas m2 0 136.500 Obras Públicas 

1.1.4.3 Espacio público en PUI Nor occidental  

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Áreas adquiridas para espacio público m2 66.000 25.000 Obras Públicas 

1.2 Componente: Medio Ambiente  

Propósito  

Promover la protección de los ecosistemas y el mantenimiento de 
las zonas verdes existentes en la ciudad e incrementar el espacio 
público verde efectivo por habitante mediante la siembra de 
árboles y la adecuación de espacios en los cerros tutelares y en 
las zonas de retiro de las quebradas mediante la construcción y 
mantenimiento de parques lineales. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Áreas verdes intervenidas o protegidas ha 679 2.482 Medio Ambiente 

1.2.1 Programa: Ciudad  Verde 

Con este programa se busca el incremento,  la conservación y la 
restauración de las zonas verdes urbanas y rurales, la protección 
de los  ecosistemas definidos como estratégicos para el municipio 
de Medellín y la intervención sobre  zonas de borde de la ciudad 
según lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial con el fin 
de garantizar el patrimonio ecológico y la sostenibilidad de los 
bienes y servicios ambientales que éstas áreas proveen para toda 
la ciudad. Mediante éste programa  se realizarán intervenciones de 
manejo forestal y ornamentación sobre los espacios verdes y se 
realizará la gestión para la protección de las áreas de importancia 
recreativa, paisajística y de protección. 

Este programa aportará en la solución de la gran problemática de 
calentamiento global para lo cual se implementarán mecanismos 
de desarrollo limpio establecidos en el protocolo de Kyoto. Con 
relación a las áreas protegidas se aportará a la consolidación del 
Parque Central de Antioquia, desde la puesta en marcha del 
parque regional Arví y el parque de occidente, desarrollando 
componentes educativos, investigativos y de incentivos a la 
conservación. 

Proyectos  

1.2.1.1 Parque Arví  

El Municipio de Medellín y las EPM con el apoyo de varias 
entidades público privadas,  desarrollarán el parque ecoturístico 
más grande  del país, ubicado en las 2.400 hectáreas que son de 
propiedad de las EPM  ubicadas en el corregimiento de Santa 
Elena. El Parque es una verdadera estrategia  para la 
conservación del patrimonio ambiental y cultural  de uno de 
principales  ecosistemas estratégicos de la ciudad,  mediante su 
uso planificado, racional  y con amplia inclusión social, 
contribuyendo desde la acción local a la mitigación del cambio 
climático mundial.  

Este proyecto estratégico implica acciones integrales en la 
infraestructura, el ambiente, la  cultura, el emprendimiento  y  el 
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turismo,  a través de intervenciones fundamentales como son la 
extensión del Metrocable de Santo Domingo a la vereda El Tambo, 
y el desarrollo de seis núcleos de turísticos ecoculturales que son 
el Núcleo de La Represa, el núcleo de la Laguna de Guarne, el 
núcleo Histórico, arqueológico y Cultural, el Núcleo de la 
Biodiversidad, el Núcleo del Emprendimiento o Mercado de Arví y el 
 circuito turístico de Santa Elena.   

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Generar espacio público nuevo para 
Medellín  

Ha 0 2.400 Obras Públicas 

1.2.1.2 Ecosistemas estratégicos  

Aportar en la consolidación de las áreas presentes en el Municipio 
que por su importancia ambiental son territorios de interés 
estratégico para Medellín. Se desarrollarán acciones de 
mejoramiento y conservación en los cerros tutelares, el parque 
regional Arví y el parque de la ladera occidental dentro del sistema 
regional y departamental de áreas protegidas, específicamente el 
Parque Central.  Esta iniciativa aporta fundamentalmente en 
educación ambiental, usos alternativos sostenibles, fortalecimiento 
de usos forestales, ecoturismo, integrando y resignificando la 
función de las áreas rurales del Municipio en sí mismas y en su 
relación con la ciudad-región. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Cerros tutelares intervenidos físicamente Número 2 6 Medio Ambiente 

Espacios significativos ambientales 
fortalecidos (Zoológico, Montecarlo y 
finca la Mesa) 

Número 1 4 Medio Ambiente 

Áreas protegidas y conservadas (Parque 
ARVÍ y  Parque de Occidente que 
conforman Parque Central de Antioquia) 

Número 0 2 Medio Ambiente 

1.2.1.3 Mantenimiento de zonas verdes  

Garantizar el buen estado de los componentes verdes de los 
espacios públicos. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Zonas verdes recuperadas y cuidadas m2 6.000.000 5.243.446 Obras Públicas 

1.2.1.4 Plan Masivo de siembra de árboles Jorge Molina 
Moreno  

Consiste en la siembra de 200.000 individuos arbóreos y el 
mantenimiento de 250.000 existentes distribuidos en los 
Ecosistemas estratégicos y zonas verdes públicas de Medellín así 
como en las áreas rurales. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Árboles sembrados en zonas urbanas y 
rurales Número 84.000 200.000 Medio Ambiente 

Árboles cuidados Número 232.000 250.000 Medio Ambiente 

Viveros comunitarios urbanos y rurales Número 0 10 Medio Ambiente 

Propósito  

Continuar impulsando el programa de saneamiento y recuperación 
del río Aburrá, trabajando articuladamente con EPM, el Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá y los municipios que conforman 
el Área Metropolitana, promoviendo el reordenamiento y 
recuperación de la calidad de las aguas de las microcuencas que 
hacen parte de la red hídrica del Municipio y que confluyen al río 
en la jurisdicción del Municipio, así como la protección y 
recuperación de los ecosistemas y las zonas verdes de la Ciudad. 
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Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Concentración de Oxigeno (DO) en el río 
Medellín mg/l 2 5 Medio Ambiente 

Ecosistemas protegidos Número 0 8 Medio Ambiente 

1.2.2 Programa: Manejo integral del A gua 

Este programa pretende realizar la intervención en la cuenca del 
río  Medellín (Aburrá) y sus afluentes desde el nacimiento, el 
control del uso del suelo y ordenamiento del territorio en la zona de 
influencia,  y la interacción con otros ecosistemas. La intervención 
requerida tiende a la regulación del régimen hídrico de las 
quebradas, al mejoramiento de la calidad del agua adelantando 
programas de saneamiento básico en las zonas que no son 
cubiertas por el sistema de alcantarillado convencional de EPM, 
compra de predios en las zonas de protección de nacimientos de 
agua (Ley 99 de 1993), protección de áreas de retiro de las 
quebradas mediante el mantenimiento y construcción de parques 
lineales, en general realizando obras civiles para la protección de 
las microcuencas y acciones de prevención para mitigar los 
riesgos de inundación. 

Proyectos  

1.2.2.1 Construcción y mantenimiento de parques lineales en 
quebradas  

Busca la recuperación y adecuación de las zonas de retiro de las 
quebradas en sus componentes biológico, físico, paisajístico y 
forestal, mediante la implementación de acciones urbanísticas y 
paisajísticas determinadas en los planes de manejo de las 
microcuencas. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Parques lineales construidos Número 6 11 Medio Ambiente 

Parques lineales sostenidos Número 4 11 Medio Ambiente 

1.2.2.2 Construcción y mantenimiento de infraestructura 
hidráulica  

Disminuir el grado de vulnerabilidad física ante el riesgo de 
inundación y de movimientos en masa de la población asentada en 
las áreas de influencia de las quebradas afluentes del río Aburrá, 
en el municipio de Medellín, mediante el ordenamiento hidráulico y 
la estabilización geotécnica de cauces y riberas. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Puntos intervenidos en quebradas Número 150 120 Medio Ambiente 

1.2.2.3 Protección y preservación de microcuencas  

Se busca la preservación de las microcuencas abastecedoras del 
río Medellín mediante la compra de terrenos circundantes de 
dichas microcuencas, el mejoramiento, conservación, preservación 
y uso sostenible de las áreas de recarga de acueductos 
corregimentales y veredales. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Predios comprados para protección de 
nacimientos Ha 620 3.000 Medio Ambiente 



L í n e a  4 .  H á b i t a t  y  M e d i o  A m b i e n t e  p a r a  l a  G e n t e     

 

   

 

4-15 

1.2.3 Programa: Gestión Integral del Riesgo  

Este programa pretende fortalecer la infraestructura por medio de 
la cual se hace la prevención y atención de los desastres 
ocasionados por los fenómenos naturales, así mismo se busca 
reducir los factores de vulnerabilidad en las comunidades y 
asentamientos humanos, expuestos a las amenazas naturales y de 
acción antrópica. Aplicando tecnologías de planeación, monitoreo 
y control, entre las cuales se dará prioridad al fortalecimiento de la 
organización y la capacidad estratégica del Sistema de Prevención 
y Atención de Emergencias y Desastres, Redes y Sistemas de 
Alertas Tempranas (SIATA) para la disminución de riesgos. 

Proyectos  

1.2.3.1 Renovación y mejoramiento tecnológico de maquinaria 
y cuerpo de bomberos  

Salvaguardar la vida y la propiedad de la comunidad  de todos los 
eventos adversos que alteren el entorno de la ciudad de Medellín; 
reducir al máximo las pérdidas originadas por esos eventos 
aplicando técnicas operacionales y recursos materiales 
disponibles, pero sobre todo el recurso humano. Lo anterior a partir 
de la Dotación en implementos de seguridad colectivos e 
individuales, formación y entrenamiento, articulación de 
maquinaria, equipos y herramienta y fortalecimiento de sedes 
operativas. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Construcción de estación de bomberos 
San Antonio 

Porcentaje 0 50 Medio Ambiente 

Bomberos en la ciudad operando Número 210 246 Medio Ambiente 

1.2.3.2 Fortalecimiento  del  SIMPAD 

Mecanismo de coordinación, articulación e intercambio a nivel 
municipal y comunitario que permite la apropiación y divulgación 

de conocimientos, experiencias y metodologías para la formulación 
y operativización de planes en prevención y atención de desastres, 
capacitación y entrenamiento a los comités barriales, escolares y 
COPADES,  educación para la gestión del riesgo y reducción de la 
vulnerabilidad y las acciones de proyección social a partir de la 
atención de emergencias y la formulación de estudios y diseños. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Instancias sociales del SIMPAD 
fortalecidas 

Número 315 345 Medio Ambiente 

Atención prehospitalaria prestada Número 1.000 6.000 Medio Ambiente 

Estudios en zonas de riesgo por 
emergencias y desastres 

Número 35 40 Medio Ambiente 

Atención integral de emergencias y 
desastres Porcentaje 100 100 Medio Ambiente 

Instrumentos de medición 
hidrometereológicos y acelerográficos en 
funcionamiento 

Número 50 52 Medio Ambiente 

1.2.3.3 Implementación de ac ciones de mitigación de riesgos  

Identificar, evaluar e intervenir  los lugares reportados que 
constituyen un riesgo para la comunidad, para luego llevarlos a 
una matriz de priorización y efectuar acciones para mitigar el 
riesgo, conocer la dinámica del suelo donde están consolidados 
los asentamientos, para darle solución a la problemática de 
inestabilidad que está generando un alto deterioro estructural no 
sólo a las viviendas sino también a las obras de urbanismo, como 
lo son las vías, redes de servicios públicos, etc. Lo anterior, con el 
fin de minimizar el riesgo a través de la programación de obras de 
mitigación las cuales son determinadas según las características 
de los suelos por intermedio de sus estudios. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 
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Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Obras de mitigación del riesgo en 
quebradas y otras obras civiles 

Número 140 140 Medio Ambiente 

Propósito  

Promover y fortalecer procesos de sensibilización, formación y 
participación para mejorar las relaciones entre el ciudadano y el 
ambiente. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Calificación promedio de los ciudadanos 
de Medellín sobre el respeto de las 
normas ambientales 

Porcentaje 3,2 4 Medio Ambiente 

1.2.4 Programa: Cultura  Ambiental para la Vida  

Desde éste programa se pretende promover cambios de actitud en 
las relaciones entre el hombre, la sociedad y la naturaleza, los 
cuales conlleven a un mejoramiento de las condiciones presentes 
y futuras de un ambiente sano, de integridad ecológica y respeto 
por toda forma de vida, promover el sentido de responsabilidad 
solidaria en el aprovechamiento de los recursos y servicios 
ambientales, fortalecer la organización y participación comunitaria 
y las acciones ciudadanas de protección del patrimonio ambiental, 
así como articular los programas de educación ambiental  e 
investigación en los campos formales, institucionales, 
empresariales y en la formación de grupos comunitarios y 
ecológicos, redes y canales de comunicación. 

Proyectos  

1.2.4.1 Educación y sensibilización para la conservación, 
mejoramiento y mantenimiento de espacios públicos 
de im portancia ambiental   

Con éste proyecto se pretende educar y sensibilizar al ciudadano 
en la recuperación, apropiación y conservación de espacios 
públicos verdes con el fin de garantizar la sostenibilidad de los 
mismos y fomentar el uso adecuado del patrimonio ambiental que 
posee la ciudad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Espacios públicos verdes adoptados 
(padrinazgos) 

Número 19 110 Medio Ambiente 

Actividades de sensibilización ambiental 
realizadas Número 5.000 28.000 Medio Ambiente 

1.2.4.2 Educación , sensibilización  y participación para las 
buenas prácticas ambientales  

Con éste proyecto se busca generar procesos de educación y 
participación para fomentar hábitos y actitudes favorables con el 
medio ambiente e incorporarlos en la cotidianidad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Personas atendidas con programas de 
formación y educación 

Número 800.000 630.000 Medio Ambiente 

Proyectos educativos ambientales 
implementados y fortalecidos 

Número 200 250 Medio Ambiente 



L í n e a  4 .  H á b i t a t  y  M e d i o  A m b i e n t e  p a r a  l a  G e n t e     

 

   

 

4-17 

1.2.4.3 Educación y Sensibilización para el uso y consumo 
sostenible de los recursos naturales y  el manejo de la  
fauna doméstica y silvestre  

Este proyecto contribuye a la consolidación de procesos de cultura 
ambiental basados en utilizar racionalmente la oferta ambiental de 
la ciudad y fomentar el cuidado y manejo responsable de la fauna. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Organizaciones sociales, comunitarias y 
ambientales fortalecidas 

Número 13 50 Medio Ambiente 

Fauna doméstica callejera atendida y 
protegida Número 5.100 20.000 Medio Ambiente 

Personas sensibilizadas en tenencia 
responsable y buen trato a los animales Número 60.000 300.000 Medio Ambiente 

Semovientes callejeros atendidos Número 11 250 Medio Ambiente 

1.2.5 Programa: Sistema de Gestión Ambiental 
Municipal  

Para el cumplimiento de la Política Ambiental de Medellín, 
plasmada en el acuerdo 21 de 2007, se define e implementa el 
Sistema de Gestión Ambiental de Medellín – SIGAM como 
propuesta organizacional para el adecuado funcionamiento de la 
Administración Municipal, identifica los elementos y componentes 
de la organización y de la gestión pública, y los ordena bajo una 
mirada sistémica para atender las problemáticas y potencialidades 
ambientales del municipio, mediante estrategias, programas y 
proyectos establecidos en el Plan Ambiental de Medellín – PAM. 

Fortalecer el SIGAM permite articular, facilitar y hacer más 
eficiente el desempeño de las dependencias del municipio que 
tienen funciones ambientales, así  como las interacciones con 
otras instituciones locales estatales, no gubernamentales y todos 
los sectores comprometidos en el manejo ambiental en el 
municipio. 

Proyectos  

1.2.5.1 Implementación y fortalecimie nto del SIGAM  

Dar cumplimiento al Acuerdo 21 de 2007 por el cual se 
implementa, se consolida y controla el Sistema de Gestión 
Ambiental de Medellín SIGAM como uno de los instrumentos de la 
Política Ambiental de Medellín. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Módulos o componentes de SIAMED 
implementados Porcentaje 0 40 Medio Ambiente 

Observatorio ambiental Municipal Porcentaje 0 30 Medio Ambiente 

1.3 Componente: Movilidad y Transporte  

Propósito  

Mejorar la movilidad, reducir la tasa de accidentalidad y reducir el 
impacto de la contaminación atmosférica. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Tiempos de viaje aproximado dentro de la 
ciudad de Medellín 

Minutos 25 25 Tránsito y 
Transporte 

Accidentalidad con muertos por cada 
10.000 vehículos 

Número 3 2  Tránsito y 
Transporte 
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1.3.1 Programa: Implementación del SIT – Medellín  

Pretende lograr una integración física, operacional y tarifaria 
de los diferentes modos de transporte público, de tal forma que 
se logre un transporte ágil, cómodo, eficiente y seguro. 

Proyectos  

1.3.1.1 Construcción y puesta en marcha de Metroplús y/o 
sistemas alternos de transporte  

El sistema de Transporte Masivo de Mediana Capacidad (TMMC), 
Metroplús, se inició con la construcción del tramo piloto, 
comprendido por la calle 30 entre las carreras 55 y 87. El corredor 
inicial de Metroplús está conformado por un anillo vial que va 
desde la carrera 87 con la calle 30 hasta el Parque de Aranjuez, 
recorriendo la calle 30 (Universidad de Medellín) hasta la vía de 
servicio al costado occidental del sistema  vial del Río, con una 
estación futura de transferencia al Metro en la Estación 
Industriales, continuando por los puentes sobre la calle 30 y el Río, 
pasando por la Avenida del Ferrocarril hasta la calle 67 
(Barranquilla), para luego seguir por éste corredor hasta la carrera 
45, sector de Palos Verdes, luego continúa por la carrera 45 hasta 
la calle 93 y por está hasta llegar al parque de Aranjuez. 

Este corredor piloto tiene un tramo exclusivo para la operación de 
sólo bus comprendido entre las carreras 83 y 87 (Universidad de 
Medellín) y el resto del tramo con carriles exclusivos para la 
circulación de los buses del sistema y calzadas aledañas para el 
tráfico mixto (buses, taxis, particulares y otros). El tramo desde 
Palos Verdes por la carrera 45 hasta el parque de Aranjuez incluye 
sólo calzada exclusiva para la circulación de los buses  del 
sistema, los demás tramos contienen calzadas para flujos mixtos. 

Para el mejor desempeño y funcionalidad del Sistema de 
Transporte de Mediana Capacidad, Metroplús, se requiere que 
esté construido en su totalidad el corredor antes descrito. 

Adicionalmente a éste corredor se tiene considerado como líneas 
complementarias tanto  la pre troncal del sur, que abarca a los 

municipios de Envigado e Itagüí, como los sistemas alternos y 
alimentadores a cada estación de Metroplús. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Corredores de Transporte de Mediana 
Capacidad en operación  Km 5 17,5 Planeación 

1.3.1.2 Sistema Integrado de T ransporte - SIT Medellín  

El SIT-VA tiene como eje estructurante el sistema de transporte 
masivo METRO, el cual debe ser utilizado y optimizado en su 
máxima capacidad, apoyado por Metroplús y un sistema de 
alimentación, lo que implicará una reestructuración total de la 
operación actual de las rutas de transporte público colectivo 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Rutas reestructuradas Número 0 170 Tránsito y 
Transporte 

1.3.2 Programa: Construcción y Mejoramiento de 
Infraestructura Vial, Andenes y Señalización  

Proyectos  

1.3.2.1 Aparcamiento de vehículos de transporte público 
colectivo y de carga  

Programa de depósito de buses  

Busca solución al parqueo de vehículos tipo bus sobre la vía 
pública en la ciudad de Medellín, los cuales por falta de 
instalaciones que les permitan  permanecer durante el día o la 
noche mientras no están prestando el servicio, vienen generando 
las siguientes consecuencias para los habitantes de los barrios 
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vecinos: obstrucción en la libre circulación, bajos niveles de calidad 
en la vía, pérdida de valor en las propiedades, deterioro de la 
carpeta asfáltica  y congestión vehicular. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Centro integrado de transporte  
(Deposito de Buses) Número 9 12 Tránsito y 

Transporte 

1.3.2.2 Ampliación, planificación, modernización y 
mantenimiento de la red de semáforos y señalización 
vial  

Semaforización  vial  

Pretende solucionar los conflictos entre vehículo – vehículo  y 
vehículo - peatón en las intersecciones que alcanzan determinados 
volúmenes de tránsito, de tal forma que se logre un equilibrio entre 
la movilidad y la seguridad,  mediante la regulación del derecho de 
paso con  semáforos, con una red semafórica actualizada 
tecnológicamente, que permita la operación de manera optima y 
eficiente. 

Señalización vial  

Pretende fortalecer el sistema de movilidad, mejorando las 
condiciones de accesibilidad de la población, mediante  el 
ordenamiento  del tránsito de las personas,  animales  y vehículos 
por las vías públicas y privadas abiertas al público, empleando 
diferentes mecanismos para  prevenir, reglamentar e informar a los  
usuarios de las vías sobre la forma correcta de  circular, que 
asegure a todos los usuarios un desplazamiento seguro y 
confiable. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Km de vías señalizadas por año Kms/año 600 600 Tránsito y 
Transporte 

Instalación de nuevas señales elevadas 
(banderas y pasavías) Número 0 180 Tránsito y 

Transporte 

Cruces semafóricos optimizados y 
mantenidos Número/año 473 473 Tránsito y 

Transporte 

Controladores  modernizados Número 221 45 Tránsito y 
Transporte 

Nuevos cruces semaforizados Número 0 20 Tránsito y 
Transporte 

1.3.2.3 Construcción  y mantenimiento  de la malla vial  

El proyecto consiste en generar nuevas vías, ampliación de las 
existentes, construcción y mejoramiento de puentes viales y 
peatonales definidos en el Plan de Movilidad de la ciudad de 
Medellín y sus corregimientos y además según el inventario del 
Sistema de Administración Vial (SAV) realizar el mantenimiento 
requerido en la red vial según prioridades de intervención. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Puentes sobre el río construidos o 
mejorados 

Número 11 14 Obras Públicas 

Vías construidas Km – Carril 2.010 2.045 Obras Públicas 

Mantenimiento malla vial Ton 4.850 550 Obras Públicas 

Andes construidos y mejorados Km 1.725 1.800 Obras Públicas 

Puentes peatonales construidos y 
reparados 

Número 60 62 Obras Públicas 

Ciclo rutas construidas km 12,30 21,60 Obras Públicas 
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1.3.3 Programa: Medellín Cuida su Aire  

Este programa busca implementar y fomentar el desarrollo de 
procesos de producción limpia en el sector industrial y de 
transporte tanto público como privado, promoviendo el uso de 
tecnologías con mayor eficiencia energética y baja generación de 
residuos,  con el fin de prevenir, controlar y reducir al interior de la 
ciudad las emisiones de gases y material particulado de las 
fuentes  móviles y fijas. 

Paralelo a la implementación de los programas de producción más 
limpia se fortalecerán los sistemas de monitoreo y seguimiento de 
calidad del aire operados por “RED AIRE”, con los cuales se hace 
la vigilancia de los estándares de calidad, que permitirán medir los 
resultados obtenidos en la implementación de las mejoras 
recomendadas en los programas de producción más limpia.  

Proyectos  

1.3.3.1 Producción Más Limpia  

Con éste proyecto buscamos aplicar la metodología de producción 
más limpia en el sector transporte firmando convenios de 
autorregulación con los trasportadores y apoyando a las 
dependencias pertinentes frente a las medidas necesarias para 
mejorar nuestro aire. Así mismo se mantendrán los monitoreos 
para el seguimiento y control  de las medidas establecidas. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Concentración de material particulado en 
el aire 

ug/m3 de 
PM10 

74 60 
Medio Ambiente/ 

Tránsito y 
Transporte 

1.3.4 Programa: Control Ambiental y de Tránsito  

El programa busca fortalecer el control ejercen los agentes de 
tránsito, con dotación tecnológica adecuada, que permita un mejor 
desempeño más eficiente y eficaz, para mejorar la movilidad y 
seguridad vial.  

Así mismo, se busca incrementar los controles sobre la emisión de 
gases por fuentes móviles, con el propósito de mejorar la calidad 
del aire y disminuir los niveles de contaminación ambiental. 

Proyectos  

1.3.4.1 Control de t ránsito  

Se creará un centro de control de tránsito, el cual tiene como 
objetivo mejorar la movilidad en la ciudad, mediante el monitoreo 
permanente de las vías principales que permita una reacción más 
efectiva en la atención a los hechos y eventos de tránsito, así 
como el planeamiento y optimización del uso de la malla vial, 
mediante la implementación de tecnologías que incluyan cámaras 
de video, sistemas de letreros de mensajes variables, sistema de 
información geográfico, conteos automáticos de tráfico, detección 
de infractores entre otros. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Centro de control de tránsito funcionando Número 0 1 
Tránsito y 
Transporte 

Guardas de transito operando Número 530 530 
Tránsito y 
Transporte 

Gestores pedagógicos de tránsito 
operando Número 257 150 

Tránsito y 
Transporte 

Tiempo  promedio de atención a hechos 
de transito 

Minutos 30 30 Tránsito y 
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Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Transporte 

Tiempo promedio de atención de tramites 
al usuario Minutos 120 120 

Tránsito y 
Transporte 

Laboratorio de la Movilidad implementado Número 0 1 
Tránsito y 
Transporte 

Celdas reguladas por parquímetro Número 1.442 1.442 
Tránsito y 
Transporte 

1.3.4.2 Control ambiental  

Para implementar las normas ambientales y tomar medidas de 
policía frente a los infractores en los diferentes campos, se deberá 
fortalecer la policía ambiental. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Policía ambiental fortalecida Número 8 25 Medio Ambiente 

1.4 Componente: Servicios Públ icos  

Propósito  

Ampliar la cobertura de servicios públicos para todos los 
ciudadanos, con una debida planificación y el establecimiento de 
las políticas públicas y del marco regulatorio para su prestación. 
Establecer programas de agua potable y saneamiento básico, 
aprovechamiento de residuos sólidos y adecuado control de la 
disposición clandestina de escombros, manejo de escombros y 
para otros servicios públicos domiciliarios y básicos; potencializar 
programas para los desconectados y de reposicionamiento de las 
empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

 Residuos Sólidos recuperados Toneladas  8.250   16.500 Medio Ambiente 

Percepción ciudadana buena calidad 
servicios públicos Porcentaje ND 80 Servicios Públicos 

1.4.1 Programa: Manejo de los Residuos Sólidos  

Este programa promueve la gestión integral de los residuos, 
enfatizando en aspectos técnicos, administrativos, económicos, 
ambientales y sociales, buscando aumentar el aprovechamiento de 
residuos; promoviendo la separación de los residuos desde la 
fuente, contribuyendo  a mejorar la calidad de vida de las personas 
dedicadas al reciclaje y en general los habitantes de nuestra  
ciudad. 

Proyec tos  

1.4.1.1 Recolección y disposición de residuos  sólidos  y 
escombros  

Se busca apoyar a la empresa de aseo de la ciudad (Empresas 
Varias de Medellín) en el manejo de los escombros y residuos 
vegetales que sean abandonados por la ciudadanía en áreas 
públicas mejorando de esta manera el aspecto de la ciudad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Estudios para viabilidad y ubicación de las 
escombreras Número 0 7 Servicios 

Públicos 

Terrenos adquiridos para ubicación de 
escombreras 

Número 0 2 Servicios 
Públicos 

Actualización de PGIRS en concordancia 
con los requisitos de ley 

Número 0 1 Servicios 
Públicos 
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Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Toneladas de escombros recogidos Ton/cuatrenio 821.476 677.300 Medio Ambiente 

1.4.1.2 Cadenas productivas y redes locales de  reciclaje  

Se busca fortalecer y desarrollar un proceso de formalización y 
mejoramiento de las cadenas productivas asociadas al 
aprovechamiento de materiales, tanto reciclables como orgánicos y 
de esta manera lograr la mayor desviación posible de este tipo de 
materiales proveniente de los residuos sólidos. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Centros de acopio funcionando Número 8 8 Medio Ambiente 

Recicladores organizados Personas  600 1.200 Medio Ambiente 

Parque industrial de reciclaje funcionando Número  0 1 Desarrollo social 

1.4.2 Programa: Servicios Públicos para todos  

Dentro del componente de vivienda y hábitat, tanto a nivel urbano 
como rural, se plantean una serie de acciones y proyectos de 
acueducto y saneamiento tendientes a mejorar la calidad de vida 
de las poblaciones más desprotegidas. 

Proyectos  

1.4.2.1 Fondos de solidaridad y redistribución   

Subsidio del pago de consumos de subsistencia de los usuarios 
residuales de los estratos 1,2 y 3 

 Indicadores de Produ cto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Número de familias rurales Número 7.495 8.131 Servicios Públicos 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

beneficiadas 

Número de subsidios urbanos Número 412.911 454.202  Servicios Públicos 

1.4.2.2 Alumbrado público  

El proyecto de alumbrado público tiene como fin el pago de la 
energía, mantenimiento, expansión y la interventoría técnica y 
administrativa del alumbrado público rural y urbano de la ciudad, 
como también el pago de la energía eléctrica de la red semafórica. 

Indicadores de Pro ducto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Estudios sobre luminarias y planes de 
expansión Número 0 1 Servicios Públicos 

Sistema de información para la 
proyección de prestación de Servicios 
públicos 

Número 0 1 Servicios Públicos 

Estudios generales sobre Servicios 
Públicos 

Número 0 20 Servicios Públicos 

Alumbrado Público pagado KW/HORA 300.000 338.000 Obras Públicas 

 


